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1122 - Secretaria del Trabajo y Previsién Social

Reporte de Atencidn de Solicitudes de Soporte en Tecnologias de la informacién y

Comunicacion
Programa Presupuestario: MOO1 - Gestidn y Apoyo Institucional Transversal
Resumen narrativo del nivel reportado: CO1AOQ4 - Atencidn de necesidades de soporte en

tecnologias de la informacion y comunicacion a
las unidades administrativas

Indicador: CO1A04 - Porcentaje de solicitudes de soporte
técnico informético atendidas
Método de calculo: (NUmero de solicitudes de soporte en tecnologias

de la informacién y comunicacién atendidas /
NUumero total de solicitudes de soporte en
tecnologias de la informacion y comunicacién de
las Unidades Responsables ingresadas) x 100

Trimestre reportado: Cuarto Trimestre

Liga de Publicacién del https://styps.groo.gob.mx/medios-de-verificacion/
Medio de Verificacién:

Unidad Responsable del Indicador: 1402 - Direccién Administrativa

Datos de las Variables reportadas:

Numerador: 92 (NUmero de solicitudes de soporte en tecnologias de la informacidn y comunicacion
atendidas)

Denominador: 92 (NUmero total de solicitudes de soporte en tecnologias de la informacion y
comunicacién de las Unidades Responsables ingresadas)

Descripcién de los resultados:

Durante el ejercicio, el porcentaje de solicitudes de soporte técnico atendidas fue del 100%, debido a
que se recibieron 496 solicitudes de soporte técnico, las cuales fueron atendidas en su totalidad. En el
cuarto trimestre se recibieron 92 solicitudes de soporte técnico, las cuales fueron atendidas en su
totalidad, logrando un resultado del 100%. El resultado obtenido se debe a gue se recibidé una menor
cantidad de solicitudes de soporte técnico de las que se tenfan programadas, lo cual permitié que se
atendieran en su totalidad durante el trimestre y gjercicio reportado.

Tipo de Evidencia: Reporte
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En t®rminos de lo dispuesto en los artculos 32 y 33 de la Ley de Protecci-n
de Datos Personales en Posesi-n de Sujetos Obligados del Estado de
Quintana Roo, as? como de lo establecido en el art?culo 6, apartado A,
fracci-n Il, y el art?culo 16, p8rrafo segundo, de la Constituci-n Polica de los
Estados Unidos Mexicanos, los datos personales contenidos en el presente
reporte se consideran confidenciales. Su divulgaci-n p¥%blica podr?a vulnerar
el derecho a la protecci-n de los datos personales y a la vida privada, al no
existir causa ni justificaci- n jur2ddica que autorice su publicaci-n.
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Cuadro de Texto

En términos de lo dispuesto en los artículos 32 y 33 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Quintana Roo, así como de lo establecido en el artículo 6, apartado A, fracción II, y el artículo 16, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los datos personales contenidos en el presente reporte se consideran confidenciales. Su divulgación pública podría vulnerar el derecho a la protección de los datos personales y a la vida privada, al no existir causa ni justificación jurídica que autorice su publicación.
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